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Se deelasa texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficíales, cualquiera «ne sea sn 
origen, pablicadas en la Gaceta de Mani la , pe» 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de #C. &* Febrero de 18H1). 

Serán sascritores forzoees á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 

proTincias. 

( K e a l orden de 26 de Setiembre de ¡8HI) . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . 0 590 —Fixcmo . 

W buminisrrados por este Ministerio al Presidente 
de la Asoeiacion de Agrieulrores de España los datos 
por él reclamados para la publicación de un libro 
que dicha Asociación proyecta dar á luz; S. VI. el 
Kny (q. D. g.) se ha servido ordenar re.nita á V. E. 

J ' el adjunto interrogatorio para que se sirva contes-
,jVi iHrle con objeio de proporcionar el mayor nújnero 

de dates á la publicación indicada.—D« Real órden 
lo comunico á V. E. recomendándole la mayor ac-

: tividad. Dios guaiue á V. E. muchos años. Madrid 
^ 2 2 de Julio de 1885.-T<?/arfa. —br. Gobernador 
"z-': General de las Islas Filipinas. 
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Manila 7 de Setiembre de 1885. - Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 
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I N T E R R O G A T O R I O 

el Consejo de la Asociación de Agricultores de 
España cree debe dirigirse á nuestros representantes 

consulares en el eootranje7"o. 
1. a ¿Cuál ha sido la producción de vinos en la 

nación en que reside durante el último quinquenio, 
ite,8| J qué cantidad se ha exportado de ellos á las d i 

ferentes naciones en ese mismo intérvalo? 
2. a ¿Cuáles son los diferentes tipoa de vinos 

blancos, tintos y generosos, que produce el país, 
fuerza alcohólica que alcanzan y aceptación que 
tieuftn en los mercados extranjeros y demás condi-

ielíj clones que puedan tener? 
¿Qué importación ha habido en la nación 

eü que reside, de vinos extranjeros, que no sean 
^pañoles? ¿Qué tipos presentan; qué fuerza alco
hólica mide *; qué aceptación tienen, y cuál ha sido 
eI precio medio corriente? 

4- a ¿Cuál ha sido la importación de vinos es
pañoles en la nación y la que ha tenido lugar por 

ertf 8u distriio consular en el último quinquenio? 
5- Qué clases y qué procedencias han tenido 

06 V111"8 españoles importados, qué aceptación tienen 
n ej Phís y precios medios alcanzan? 

^ ¿Q"é derechas de Aduanas y qué otros gas-
m\ 86 eai^ím * ôs vi,l0S españoles en ese país y dis-

1 o consular, desde el desembarque hasta la venta? 
¿Q'ié envases son más recomendables para 

producción de ios vinos españoles? 
^ • ¿Los vinos españoles, ¿se emplean sólo para 
Ĉ,0118,11110. ó sirven para mejorar los del país, 

clfu J F U E R Z A y coloración? En este caso, ¿qué 
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, , ¿que 
ue vinos españo'es son preferidos para la 

clag 

' ^ Por q'ié conceptor 
table Punros juzgan más á propósito para es-

o061 agencia8 y facilitar el desarrollo de nues-
consumo de vinos en su país? 

íié(Ji|ede 1"e("0menclar personas ó compañías de 
CftgQ ^ cíne pudieran ó quisieran ser agentes, en 
»oc,ante ^ue 110 8e establecieran por los mismos ne-

10 n6 viticult0,e8 españoles? 
'á8 c Puntos y qué medios juzgan asimismo 
^ d driV^nie!lte8) t«nto para la prontitud y segu

ios envíos ó pedidos, como por la econo- { 

mía en los fletes y trasportes para la remisión y 
traslado á los puntos consumidores? 

1 1 . ¿Qué observaciones creen pertinente^ respecto 
á la elaboración, crianza, conservación y prepara
ción de nuestros vinos para que acreditándose eu ni 
país y luchando ventajosamente con los similares 
de otras naciones, puedan adquirir el aprecio y es-
timncion necesaria para fundar un comercio estable? 
— Es copia. Luna. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . Q 555.—Excmo. 
gj. _ P o r el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á este la Real órden de 20 de .Viajo último dic
tada con motivo de lo informado por la Diivccion 
de Aduanas y Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado e« el expedienie sobre haberse hallado con 
el equipaje de D. Luis tsartinez Beaumont fallecido 
á bordo del vapor «Venezuela» procedente de Míi-
nila, una caja conteniendo tana^o filipino; y como 
según !o informado y resuelto dicha cnja debe de
volverse, á ios herederos de aquel, bien sean los 
que por la Comandancia del puerro de Barcelona 
han recibido el equipaje, ó los que residan en Wa-
nila: para lo cual se comunique á ese punto por 
este Ministerio á íin de que se notifique á los he
rederos de dicho Sr. D. Luis Martínez que por sí ó 
por medio de apoderado recojan la expresada caja 
con pago de derechos en el plazo de un año, tras
currido el cual sin efectuarlo se entenderá abando
nada, procediéndose como dispongan las ordenan
zas. Lo que de Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de Ultramar digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 17 de. Julio de 1885.— El Subsecretario, 
/ . García López Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 5 de Setiembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

T E R R E R O . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m 636.—Excmo. 
Sr. — En vista de la carta oficial de V. E. núm. 85 
de 11 de Mayo último y del expediente que la acom
paña sobre exención de derechos de importación y na
vegación al vapor «Oarriedo»; y teniendo en cuenca 
que únicamente están exentos de los derechos de 
introducción y abanderamiento los vapores de la 
empresa Campo, y los de las líneas N . y S. de la 
Isla de Luzon, SE del Archipiélago y S. del 
mismo, adquiridos en el extrangero con destino á 
prestar servicio de correos, y el material necesario 
para el mismo, según el art. 20 de los pliegos de 
condiciones para las respectivas contratas, sin que 
por ello ae entienda modificada la legislación v i 
gente, puesto que estas franquicias solo constituyen 
una excepción de la misma; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien declarar que ni el vapor «Carriedo» 
ni otro cualquiera, si no pertenece á alguna de las 
mencionadas líneas, puede eximirse del pago de los 
derechos de introducción y abanderamiento, aunque 
en virtud del caso 3. 0 del artículo 4. 0 del Decreto 
á que se refiere la ley de 20 de Julio de 1877 
lo estén de los de navegación, m u j distintos de los 
primeros. Y es por último la voluntad de S. M. que 
una vez espirados los plazos porque vengan oblign-

dos las empresas favorecidas á prestar el servicio 
del Correos, se suprima en los nuevos contratos el 
mencionado artículo 20 que establece la franquicia 
por oponerse a la legislación arancelaria De Real 
órden lo digo á V . E. para su conofimieuto y de
más efectos. — Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1885. —re/a^a.—Sr. Gober
nador General de las Islas Fdipina*. 

Manila 7 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondienres. 

T E H R K R O . 

M I N I S T E R I O D R U L T R A M A R . — N ú m . 6L2.—Excmo. 
Sr. -S. M. el Rey (q. D . g.) 86 ha servido expedir 
el siguiente Real Decreto.—A propuesta del Minis
tro de üi t r -unar , Vengo en conceder á D. Luis de 
la Puente, Letrado consultor de la Intendencia 
general de Hacienda de las Islas Filipinas los ho
nores de Jefe de Administración, libre de gastos, 
en recompensa de los extraordinarios y relevantes 
servicios prestados por el mismo, con ocasión del 
plaoteamiento del impuesto de cédulas personales 
en aquel Archipiélago. Dado en Palmeo á 17 de 
Julio de 1 8 8 5 . — A L F O N S O . - S I Ministro de Ultra
mar, Manuel Aguirre de Tejada. - L o que de Real 
órden comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. — Dios guarde á V E. muchos años . 
Madrid 17 de Julio de l&Sj.—Tejada.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1 8 8 5 . = C ú m p l a 8 e , pu-
blíquese y pase á la Intondencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 

MiNisTELiio D E U L T R A M A R . — N ú m . 611.—Excmo. 
Sr. S. M . el Rey (q. D. gv) se ha servido expedir 
el siguiente Real Decreto. - A propuesta del Minis
tro de Ultramar, y como recompensa á los extraor
dinarios y relevantes servicios prestados con ocasión 
del planteamiento del impuesto de cédulas persona
les en las Islas Filipinas, por D. Manuel Labora 
Jefe de Negociado de segunda clase. Inspector de 
Hacienda de aquel Archipiélago; Vengo en conce
derle los honores de Jefe de Administración, libre 
de gastos. Dado en Palacio á 17 de Julio de 1885. 
— A L F O N S O . El Ministro de Ultramar, Manuel 
Aguirre de Tejada. - I )e Real órden lo comunico á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1885. -Tejada.—$v. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1 8 8 5 . - C ú m p l a s e , pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha^ 
cienda, para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 610.—Excmo. 
Sr.—S. ú . el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
el siguiente Real Decreto.—A propuesta del Minis
tro de Ultramar y como recompensa á los extraor
dinarios y relevantes servicios prestados con ocasión 
del planteamiento del impuesto de cédulas perso
nales en las Islas Filipinas, por D. Emilio Ramírez 
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de Areliano, Inspector de Hacienda, interino de 
aquel Archip élago, Vengo en concederle los hono 
res de Jefe de Administración, libre de g>\8ios. 
Dado en Palacio á 17 de Julio de 1 8 8 5 . — A L 
F O N S O . — E l Ministro de üi t raraar , Manuel Aquirre 
de Tejada.—DQ Real órd^n lo comunico á V. E, 
para su coaocimiento y demás efectos, — Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1885.— 
Teiada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1885 — Cúmplase, pu-
blíqnese y pa^e a la Inten lencia general de Ha-
cieuda, para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 

M I N I S T E R I O D K U L T R A . M A . R . — N . 0 609 .=-Excmo. 
Sr.—Para la Plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clare de la Contaduría general de. Hacienda 
de esas Islas, que resulta vacante por ascenso de 
O . Manuel Gusano y dotada con ei sueido anua! 
de ochocientos pesos y md doscientos de sobresueldo^ 
el Rey (q. I) . g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
Antonio Santisteban y Moreno, cenante de igual 
categoría y clase. I >e Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. - Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1885. 
—Tejada.-~Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para ios efectos corres LíOndientes, 

T E R R E R O . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 608.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de O.ñcial quinto le la Admi
nistración de Hacienda de Manda que resulta va
cante por fallecimiento de D. Roberto Verdú, do
tada con el sueldo anual de trescientos pesos j se
tecientos de sobresueldo; el Rey (q. I). g.) ha tenido 
á bien nombrar á D, Francisco C inga-Argüe!les y 
López Doriga, que es Bachiller en Artes. Ue Real 
órdeu lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1885.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1885.—Oú ««pUse, pu -
blíqnese y oase á U Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R - N ú m . 587.—Excmo. 
Sr.—Para la plazH.de Oficial quinto de la Tesorería 
general de Hacienda de esas Islas que resulta vacante 
por cesantía de D. Baldomero Vázquez Carretero, 
dotada con el sueldo anual de trescientos pesos y 
quinientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar a D. Isidoro Ruiz de Villa y Gon
zález, Bachiller eu Artes. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 13 de Julio 
de 1885.—Tejada. —Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 7 de Setiembre de 1885.—Cúmplas», pu-
blíqnese y pase á Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

T E R R E R O . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 10 de Setiembre de 1885 
Visto este espediente promovido por la Administración 

Gent.ral de Reutas y Propiedades proponiendo la habili
tación de y¿rias clases de sellos 7 papel seüaio. 

Rasuitaudo que la última habilitación de sellos autori 
zada por esta Intendeneia en 24 de Febrero último ha 
sidu insuficiente para las necesidadei del congamo. 

Resultando que los sellos de telégrafos de 25 céntimos, 
los de derechos de firmi de un peso, los do derechos ju
diciales de un peso y papel Pagos al Estado de cinco pe
sos, no quedan bastantes para atender al consumo hasta 
fin del presente año y que los sellos para documeatos de 
giro de pfs. 2'25, 4-50, pfi. 6'00 y pfs. 7 50 y los de Te-
lé^rifos Submirinos de pf*. 1, 2 y 10 se hallan agotados. 

Resultando qu« del papel sellado de las clases de Ilus
tres, «ello 1.° y •4° solo quedan en Almacenes generales 
79, 31 y 300 pliegos respectivamente. 

Considerando que la f a l ta absoluta de algunos efectos 
timbrados y la relativa de otros qua se v.etie 1 siatie ido 
desde hace algunos meses y que motivó la habilitación 
acordada por esta Intendencia en 24 de Febrero último, 
y motiva tnmbien esle espediente, se debe «i mayor coa 
samo de dichos efectos ea este bienio, por efecto del ma
yor incremento que han temido la reata de Corre 18, la 
or.üvUcion y los de nás actos de la vida civil. 

0 msiderando que es de urgeote necesidad, autorizar una 
nueva habilitscioa de sellos y papel sellado de las clases 
que ss h^n agotado ó están próximas á agotarse, para 
que los intereses de la Hacieuda no sufran menoscabo, 
ni el público perturbaciones, eu el servicio de Correos y 
en la contratación. 

Considerando que por la perentoriedad de este servicio 
y por su especial índole, se debe efectuar p'ir admiuistra-
cion, prescindiendo de las fornn!idHdes de subasta. 

Vistos los artículos 56 de la Real cédula de 12 de Fe
brero de 1830, sobre el uso de papel sellado en estas Is
las, y el artículo 4.° de la Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852. 

De conformidad con lo propuesto por la Administración 
Central de Rentas y Propiedades y con lo iaformado por 
la Contadaría general, ésta Intendencia viene en disponer: 

1. 0 Se autoriza la habilitaciou de 25000 sellos de 
Telégrafos de 25 céntim is, los cuales se tomarán de los 
de Correos de 2 4i8 céntimos. 

2. ° Se autorizi asimismo la habilitación de 10000 
sellos de derechos de firma de un paso, los cuales se to
marán de los de Correos de 2 4[8 cé.itimos. 

3. 0 Se autoriza igualmente la habilitación de 50000 
selles submarinos de un peso, para suplir la falta de di
cho valor y la de pfs. 2 y 10, tomándose para ella los 
de Correos de 2 4[8 céntimos. 

4. 0 Se autoriza taubien la habilitación de 1000 se
llos judiciales de un peso, los cuales se tomiráa de los 
de igual clase de 12 4|8 céntimos. 

5. 0 Se autoriza igualmente la habilitación de 1000 
sellos para documentos de e;iro de pfs. 2'25, 500 id. de 
pfs. &00, y 500 de pfs 7'60 tomándose ambas partidas 
de los de igual ciase de 20 ccatimos. 

6. 0 Se autoriza también la habilitación de 10000 
pliegos de papel Pagos al Estado de pfs. S'OO, de los cua
les se tomaráo de los de igual clase de 25 céntimos. 

7. 0 Se autoriza por último la habilitación de 200 pliegos 
de papel de Ilustres, 200 del sello l.r0 y 50000 de[ sello 
4. 0 , tomándose ambas partidas de> sobrante de las mismas 
clases de bieuios anteriores que no esté taladrado ni ha
bilitado. 

8. 0 Las habilitaciones que quedan autorizadas, se eje
cutarán por administración, bajo la vuibmcia de una junta 
compuesta del Administrador Central de Rentas y Pro
piedades, el Contador general y el Escribano de Hacienda. 

9. 0 Para las ocho hubilitaciones de sellos y papel Pa-
; gos al E.Udo, se confeccionarán ocho timbres gravados ea 
j bronce que espresen con tintas diferentes el nuevo des-
I tino de los habilitados, 
i 10. Para la habilitación del papel de Ilustres sello í . 0 
1 y 4. 0 se confeccionará una estampilla gravada en bronce, 
! con esta iuseripcion; Habilitado para el bienio de 1884 y 
• 85 y otras tres estampillas coa las rúbricas del latendente 
i general de Hacienda, del Cjntador general y del Ad ninis-

trador Ceutral del ramo. 
11. Terminadas las habilitaciones, se iáufcilizaráa los 

timbres y estampillas á presencia déla Jauta, levantando 
ésta la correspondiente acta. 

12. Los gastos que ocasionen esta habilitación se abo 
narán en virtud de cuenta autorizada por la Junta apro
bada poresta Inteadencia con cargo al capítulo.... artículo.... 

¡' sección 5.a del actual presupuesto. 
Publíqueae este decreto en la Gacela de Manila, co

muniqúese ni Tribunal de Cuentas, á la Ordenación ge
neral de Pagos, Contaduría general y Tesorería general y 
vuelva este espediente á la A.dmiaistracion Central de Ren
tas y Propiedades •=Z(^n£i. 

arte railiia 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servid » de la Plaza para el 13 de Setiembre de 1885. 
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis

mos, _ Jefe de dia.—El Comandante D. Daniel de la Cua
dra.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. A.gustia Gómez 
Viidosola.—Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de 
enfermos.—Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Por el preaeo^e y virtud de acuerdo del Sr. M i - 1 

nistro Jefe de la Sección 2,a de este Tribunal, se | 
cita, llama y emplaza á D. Angel Bustamante, In 
terventor de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Z.imboanga, 89 apo lerado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de quince dias, á cootar desde la publicación de 
este anuncio eu la «Gacela oficial,» comparezca en 
esta Secretaría general á objeto de recoger y co;.i-
teatar el pliego de calificación de los repiros pro
ducidos en el examan de la cuenca del Tesoro de 

la espresada provincia, correspondiente ai 1 «r 
mestre de 1883-84; en la inteligencia que (|e 
verificarlo dentro del espresado plazo se dará ^ 
expediente el trámite oportuno, parándole ol per- ^ 
cío que ha va lugar. ^ 

Manila 10 de Setiembre de 1885.—El Secreta-
general. - P. 3., Víctor Pérez Bustillo. 

Por el presente y en virtud de acuerdo de' s 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este TribanJ 
se cita, llama y emplaza á D. Fermín £01-107 ' 
Donoso, Administrador de Hacienda pública que p 
de la provincia de Zamboanga, su apoderado ó he 
rederos si hubiese fallecido, para que dentro rt 1 
término de quince dias, á contar desde U puM, 
cacion de este anuncio en la G ícela oficial, COni 
parezca en esta Secretaría general, á objeto ^ 
recoger y contestar el pliego de calificación de lo3 
reparos producidos en el exámea de la cuenta de] 
Tesoro de la espresada provincia correspondiente ül 
primer trimestre de 1833 81, eu la inteligencia qUB 
de no verifi carlo dentro del espresado pl zo se da^ 
al espediente el trámite oportuno parándole el per. 
juicio que haya ingar. 

alamla 10 de Setiembre de 1885. —El Secretario 
general, P. S., Victor Pérez Bastillo. ^ 

I 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. C )rreoidor 115 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuotamieato de esta Ciudad 
se saca nuevameote a pública subasta para su remate ea 
el mejor postor, el servicio del riego de la calzada deSmta 
Lucid, calzada de Paco, hasta el pueote de Malosac, cal-
zida de Bigumbayan desde la playa basta Ja entrada de. 
p uerta Real, Salón del paseo freute al mar y los troz)8de 
calzadaé que parten de las puertas ile Santa Lucía y Postî  U 
y de3de la puerta Real á la calzada de B t^umbayan, porlo 23 
que resta del presente año y todo el próximo venidero de 
1886, con suje íkm al pliego de coadiciones que se ha pu
blicado en la Gaceta oficial, de los días 24, 25 y 30 de Enero 
del «fio último con el aumento del diez por ciento en el tipi 
fijado úl-timamente ó sea la cantidad de $2143l58 auualw^ 
en progresión descendente. 

El acto del remite tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntv L?, 
miento en l i . Sala Capitular de las Casas Consistoriales«1 
dia 7 de Octubre entrante á las diez de su m .ñaña. 

Manila 7 de Setiembre de 1885.—P. I . , Gerardo Moreno. 43 
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En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice Presidente del Exorno. Ayuntamiento de esta Oiudad, 
se saca nuevamente á pública subasta para su remita ea 
el mejor postor, ol servicio del riego de la calzada de Bigun-
hayan, desde ei frente de U entrada de puerta Real hasta el 
puente de España, calzad 1 del I&tmo, los caminos que 1 
la calzada que diriges al puente Colgante, la calzad* 
OoncepcioQ desde la de Bagumbayaa hasta la de Sm 
Marcelino, los trozos de calzadas que parten de bis puertu 
del Parlan é Isabel 2.a á unirse á la calz ida del Istmo, 1« 
plaza de Santa Cruz detrás de la Iglesia y la plaza de Quiapo 
por lo que resta del presente año y todo el próximo venidero 
de 1886, con sujeción al nüego de condiciones que se l« 
publicado en la Gaceta ojival de los dias 24, 25 y 30 d» 
E íero del año último con el aumeato del diez por cieolo 
en el tipo fijado últimamente ó se 1 la cantidad de $ 2l43'58 
anu-des en progresión descendeate. 

El acto del remate tendrá lujar ante el Exemo. Ayunto 
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
dia 7 de Octubre e itrante á las diez de su mañ^n-i. 

Manila 7 de Seciembre de 1885.—P. I - , Gerardo Moreno 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Dispuesto por Real orden de 20 de Julio últiimq111 
en los billetes de la Real Lotería Filipina se estiinp' 
en loa idiomas Inglés y Chino el precio délos mism^í 
la fecha de celebración del sorteo á que correspondió, * 
entenderá modificado y ampliado en este sentido el * 
timo párrafo de la cláusula 8.a del pliego de condici^ 
redactado por este Centro para la impresión de los ou 
res necesarios á los sorteos de 1886, 87 y 88, y publicS , 
en el número 67 de la «Gaceta» de esta Capital oorr̂  
pendiente al 5 del actual. ^ 

Lo que se anuncia para conocimiento de las P6^0 .̂ 
que en la subasta del espresado servicio fueren á 

Manila 12 de Setiembre de 1885.—Francisco Cer^j 
y de Valdós. 

ADMINE3TRA.CION CENTRAL DE RBIíT-VS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ea cumplimiento á lo preveaido ea ei art. 17 del , 
tflameato de la Junf.a de Ara íceles y Comisión ê ^ 
raciones, esta Administración Ceatr^i recibirá desd' * 
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¿e¡ presente anuncio en la Oiceta eficiál hasta el 
llí3 de Octubre próximo venidíro, cuantas reclami-

1̂161 respecto á las tablas de valoracioues del actual nño 
^"rjad is en las Gacetas números 52 y 56 de 21 y 25 de 

fenila"^^9 ,Setiembre de 1885.-P. S., F. Moatejo.3 

tr bieô 0 " O ^ i 0 difere ites err >res al c improbar las 
de valoracioaes para el actual año, publicadas ea 

25 de A-gosto úl-

idor 
dad, 
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^fíacetas nú ñeros 52 y 56 de 21 y 25 de A.¿ 
iS nnpdan rectificadas ea la íorirri áicuiente: 

Artículos. U n i d a d . 

85 

40 

Bilí 

) 3 Í 

Sí 

líl 
ttfi 

Sección l.8. 
Víveres y ganados de tedas i 

i clases. í 
Ü' ÍAI«6M de tiburón (pescado se^o). ¡100 kilóg 

Sección 2.* 
ÍCueros, pieles, peletería, atalagesj 

y análogos. i 
-j ÍGraantes de cabritilla. .: Par. 

Sección 3.a 
: Mercadería, baratillo, bisuteria, i 

quincalla y metiles finos. • 
1 ÍAbnnic JS de bis dem is clases in ; 

: claso los de cañi (esceptu indo; 
i los de metaleá ) .! Uuo. 

1 ÍPaipais de hoja. . . | El 100 
|15 -Nidrio cristalizado y el cristal la-i 

: brado e.i t )d i ciase de piezas in-i 
i cluso el avalorio las cuentas y: 
; rocalla. .jlOOkilóg 

í ÍBotones de vidrio en ge nelos paraj 
i pechera con pié de cobre ú otro; 
: meial. . j Kilóg. 

U ÍEstatupas. . i Id , 
p ¡Estiños ea galápagos. Id . 
[5 ÍGrafis de acero armadas. .: I d . 

Sección 4.a 
; Ferreteria, nuquinaria, armas, i 

uiudMi-as, piedras, y birros. i 
p Azuelas para carpintero fino 6 pu-.: 

' litnentadas. .jlOOkilóg. 
iOerrciduras de id. y cobre figurado: 

el cobre como adornos y en in-i 
fi na parte. . i I d . 

il iEscoplos.. . i I d . 
42 ÍPiezis de hierro sin pulimeatari 

para toldas de coche. I d . 
•41 ÍRails de ferro-carril. . j I d . 
43 ¡Sierras para m ideras. . í I d . 
•1 jTubos de plomo. . i I d . 

;R)raana8 de hierro (las pesas sü 
: son de bronce a su partida.) .; I d . 

Sección 5.a 
j Materiales, textiles y tejidos i 

de todas clases. 
Tejidos de algodón. 

*> I T ( b ) M (>-) a)- i 
w • lejidos tupidos llanos cruzado» la-: 

• brudos al telar crudos teñidos ój 
; estamphdus hasta 25 hilos inclu • 
: 8ive con todo» en la trama y eaj 
i la urdimbre en el cuadro de sus: 
I "ülíiuetros. .! Kilóg. 
i Tejidos de aba-.'á, cáñamo, linó i 

ó yute. 
^ r u ,(b-) ih ) (i ) 0' ) I 

•̂ '̂ nos de 18 á 35 inc.usive. . i I d . 
íj0 I1© sa anuncia «1 público para su conocimiento. 

Ktej!, U d9 Setiem',re de 1885.-P. S., Floreati 

Valores 
para 188c 

Pesos . ¡ G . s 

i 70 

i l O 
170 

banía de narra, y una cónsola de narra también usada, 
advirtiéndole que si no lo verifica dentro de dicho término 
se aprobará el remate y se dará posesión de los bieaes 
á los compradores. 

Manila 10 de Setiembre de 1835.—Bernardo Carrajal 1 

JUNTA. DE OBRAS D E L PUERTO DE MANILA.. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

ticulo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
aprobado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
se publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmeu de 
los ingresos obtenidos durante el mes de Agosto próximo 
pasado como producto de los impuestos establecidos con 
destino á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Enero del 1880. 

Dos por ciento de la importación. 

Sujeta al pago de derechos arancela
rios 

Libre del mismo 

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios 
Libre del mismo. 

Impuesto sobre el tonelaje. 
Buques de altura . . . . . . 
Idem de cabotaje 

Pesos. G." Pesos. C * 

08 

27107 71> 
357 95j 27465 66 

1780 04 
949 ,'37 | 2729 41 

;02 

25 150 

45 
33 

20 
7 

37 
16 

38 

TOTAL. . . . .1 52296! 15 
Manila 9 de Setiembre de 1885.—El Secretario-Contador, 

Federico Casademunt.—V.0 B.0—El Presidente—P. I . — 
El Vice Presidente, Claudio Iglesia.—Conforme.—El Ad
ministrador de Adaanas, Diego Muñoz. —Conforme.—El 
Capitán del Puerto, José Q-arcía de Quesada.—Es copia. 
— E l Secretario-Contador, Federico Casademmt. 

H O S P I T A L D E SAN J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 
E S T A D O del movirniento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Eterno. S'r. Gobernador Gener i l de estas Islas. 

MANILA. 

E s p a ñ o l e s . 
Extranje ros. 

i n d í g e n a s . {Hombres . 
^Mujeres, . 

Militares. . 

Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de B i l n i d 

( E s p a ñ o l o , . . 
r indígeuas . . 

C O N V A L E C E N C I A . 

í 70 

1 .:55 

Hombres. 
Muj ires . 

•26 
> 

148 
66 

73 
16 
66 

3 
5 

397 

41 

21 

3 

35 

14 
2 

15 

s 

i ~ 

21 
» 

145 
66 

66 
18 
70 

M,mila 7 
('treza. 

Total . . . 
de Setiembre le 18K6.-

84 | 78 1 9 394 
E ! Enfermero mayor, Andrés 

^HINISTRACION GENERAL DE CORREOS 

I»? v^i Vip01 *ri^é3 «Diamante», que saldrá para Hong-
Nral U.y.el 14 (lel actual á las cuatro de su tarde, esta 

huh"̂  nit'rii * k*8 (̂ oS *a nris11^ la correspondencia 
M,.-,'81!.6 Pam dichos puntos v la mala del Pacífico. 

Dtí F I L I P I N A S . 

K. i ^ * 1 1 ^ Setie abre de 1885. = 31 Oficial de guardia, 

^ ^ I S T R A C I O N DE HACIENDA PÚBLICA 
íli n . D E M A N I L A . 

MoCi ^ e^ ¿eBarangay núm. 26 del arrabd do Sam-
Nricioá íiStHaÍ8Íao s- J '^é se presentará e:i esta Admi-

^ esta f } 1 ' * ^ téi-mino de quince dias contados 
^ por Pari notificürle de la ve:ita d i sus bie-
^ 8fi» de i k ü 1 ' ^ ^ 16 a(̂ ftU '̂i al tributn co; respondiente 
^ el g,̂  ^•8^ 7 83 84, que son una casa deteriorf da 
'No, Un ar i propio, na crucifijo con su cancel muy 
^'e f i i „ r6'0x ^úti l , doá arias de madera la 

Ul
t r a » 

^emí\d '-gU a"'Jlí'r roi)?íS' ana ma'eta de idena, cuatro 
Mí de media vida la una sin e^pald^r. u;ia sscri-

SECRETARIA DS LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIOJÍ GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se saoaxá á subasta pública el arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente 

1 de 1760 pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
cr.ndieiones publicado en la c Q - a o e t a » núm. 36 de 5 
de Agosto ú'timo. El acto tendrá lagar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm 7 de la calle Real de Minila (latrarnuros de 
estt Ciudad} y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 
de Octubre próximo las diez en punto de su miñana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio 
nes extendidas en papel de sello 3.° acompañando precisa
mente por separado el documento degarantía correspondiente. 

Manila 7 Setiembre de 1885.—Earique Barrera y Caldea. 

Por disposicioa de l i D irecc ión g e r . e n l de A i m i o i s t n c i o n Civi l , 
se s a c i r i á subista pública aniendo del arbitrio de mercados 
p ó b l i c o s del ptim r g r u p » de la provincia de la Pam oanga, baja 
el lip > en progres ión ascendente de 3150*90 pesos anual;.* y con 
ent ra sujecioa al pliego de condo iones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. 
E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la esaresida 
Dirección que se reuoir i en la casa n ú m . 7deln calle Real de Manila 
(Intramuros de «su Ciu lad) y en la subalterna de di -ha piovincia el 
dia 7 de Octubr? próximo las diez en nunto de su mañana. Los que 
des en optar á la subasti podrán presentar sus proposiciones es-
len li.las en pau 1 de se'lo leroero, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
s é p a r a d d e l docomento de g a r a n t í s correspondiente. 

Mani 'a 7 de Setiembre de 1885.—En^iqie Barrera y CMdés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DB FILIPINAS. 
Pliego de condiciones p a r a el arriendo del arbitrio de mercados 

vúbl icos del primer grupo de l a provincia de l a Pampanga apro-
hade por Real órde i dt 16 de Junio de l8-!0, publicado en la G a -
t e u núm. -'5-2, correspondiente a l di i 0 de Setiembre did mismo año. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o d é tres a ñ o . el arburio arr ha es -
pr sado, bajo el tipo « n p , .>¿re i ioa ascendea.j de 3150 pesos 
¿ 0 c é n t i m o s anuiU:->. 

2. » E l remite se adj i d i - a r i por l i i t a : : o n púb l i ca y solemne 

fue tendrá lugar, s i m u l t á n e a m e n t e , ante la Junta de Almonedas 
de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. * La l i c i tac ión se verif icará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se bagan se ajustarán prerisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se inser ía á c o n t i n u a c i ó n ; en la in t e 
ligencia de que serán desechadas las que no e s t é n arregladas á 
dicho modelo. 

4. * No s i admi t i rá como licitador persona alguna que no 
tenga p-«ra ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
non dienta documento, Tue e n t r e g a r á en el acto al Sr . P r e s i 
dente de la Junta, babor consignado respectivamente e n l a 
Caja de DapQsltos de la Tesorer ía generil ó en la Administra
ción de Hacienda p ú b l i c a de la provincia en q u í s i m u l t á n e a 
mente se cel !hre la subasta, la suma de 472 pesos 64 c é n t . equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devo lverá á los licitadores c a 
ras proposiciones n» huoieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se re tendrá el q ie pertenezca a l au t»r de la 
pronosicion aceptada, y que habrá de endosarse a f ivor de la 
D i r e c c i m tceoeral de \dministracion Civ i l . 

5. a (Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ i i e a los 
sorrespon lieotes anuncios, dará principio al acto d é l a subasta 
y no se admit irá esplicaeion n i observac ión alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos s i g u i e n í e s , los l i c i ta lore* 
a n t r e g a r í n al Sr. Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
y rubricados, los cuales se numerar i n por al órdoa -que se r e 
ciba a, y d e s p u é s de entregados no p o d n n retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. » Traascurridos los quince minutos sefialados para la r é 
ceos ion de oliegos, se procederá á la apertura de los m i s m o » 
por el orden do su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta voz, to
mará nota de toios ellos el actuario, se repetirá la publicacioa 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se a d j u l i c a n provisionalme ite el remate a l me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la a d 
jud icac ión definitiva. 

7. * Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se p r o -
s sderá en el acto y Por espacio de diez minutos, á nueva l i 
c i tac ión oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t érmino se adjudicará ei remate al mejor postor. E n e l 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proporciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre s e ñ - i l a i o con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Carntal y la provincia, 
la nueva l i c i tac ión oral tendrá efecto ante la Junta da Almo
nedas el dia y hora que se seña le y anuncie con !a d e o i t a 
ant ic ipac ión. E l licitador ó licitadore? de la provincia podrán 
sonci irrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entend iéndose que si asi no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * E l r e m í t a n t e deberá prestar dentro de los cinco d ia» 
siguientes al de la adjudica don del serví io, la fianza corres
pondiente, cuvo v j íor ser i igual a l diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

í).* Cuando el rematante no cumpliese l i s condicionas que 
deba l l emr para el otorgamiento de la escritura, ó impid iere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias coatados desde 
el siguiente al en que se notifique la apro >acion del remate, 
se tendrá p »r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al articulo 5 . ° . del Heal decreto de 27 
de Febrero de 185'2, Los efectos de esta declaración s e r á n : — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero a l 
segu ido. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Enti lo por la de n i r a d e l servicio. Para 
cubrir estas resnonsabilidades se le r e t e n d r á siemnre el d e p ó s i t o 
d e g a r a u í ' a para la subasta, y aun se podrá embargarle bieaes 
basta c n b r í i las resoonsabilidades probables si aquella no a lcan
zase. De no preseotarie propos ic ión admisible oara el nuevo re 
mate, se hará el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , % 
perjaicio del primer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia si.~. 
guieote al en que se comunique ai contratista la orden al e feo t» 
por el Jefe de la provincia. T o l a d i lac ión ea este punto soca 
sn perjuicio de los intereses del arrendidor, á menos que causal 
í g e n a s á su voluntad y hasUntes á juicio de la Direcc ión ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , no lo justifiq icn y m) t iven . 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el a f i l en io se 
abonará precisamen ¡e en plata ú oro por tri nastres mticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticioado d"ntro d é l o s orí meros qaince dn-; en qae deba ve
rificar!», incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa as í como la cmtidad á que ascienda a mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será recuesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res-.mi irá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art ículo 5 . ° del Real Decreto antes c i t i d ) . 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to en la 
eláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderé desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudac ión 
del arbitr io se verifique por Adminis trac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marcará en c^da pueblo el punto 
6 puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
á sitio de los rios ó esteros próx imos al mercado donde deban atra
car los cascos bancas y d e m á s embarcaciones me .ores aná logas 
p H V efectuar sus ventas. 

15 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
masreados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa de dieat 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracc ión se castigará con la resc is ión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace m é r i t o en 
en la cláusula 1*2. 

í 6 . Se prohibe terminantemente, bajo la Inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obl igación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cnoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se s itúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro» 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de k i s 
muros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía públ ica; las 
tiendas edificadas de exprofeso al '-onstruirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depós i to de IOÍ par!¡c i l iares , los c u a 
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno -1 contra ista por 
lo que vendan ó esportea. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mere idos que "e construyan, q u e d a r á n sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suicitar la r-'gla anterior, se e a t e u d í r a po 

file:///dministracion


320 13 Setiembre de 1885. Gaceta de M a n i l a 

casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
l ia : y los tat>ancos 6 cobachos, cuvo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun ruando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna p»-rsona, oo pueden ser consideradas como casas y. por 
consiguiente, deberá prohibirse su cons trucc ión y denunciarse á 
Ja autoridad para h impos ic ión de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las realas anteriores, los 
Jefes de provin- ia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
© tiendas en los barraos distantes de los mercados, oyendo pré -
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la nrovincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
«orno represenfanie de la administración, prestándole cuantos 
auxi l ios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
pnpsto. á cuyo efe-to le en tregará la autoridad provincial una 
cupia certificad?, de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados al efecto, nadie roas 
qne el contratista podrá dar -̂n alcmiler tiendas, cobertizos ni 
lavancos, á no ser q u e los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas 
e n toda ó en parte para este fin. 

•21. Será obl igación del contratista, tener siempre los merca-
cados en buen esiado de c o n s e r v a c i ó n , terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempi» de lluvias; y si aquellos fuesen 
de ¡amposíer ía cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años . 

La policía y el orden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de c o n t r a t a c i ó n , sin perjuicio de ias 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
c i ó n y disiribu'ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
p o s e s i ó n de los vendedores v dispondrá que los carros se colo
que') s in impedir el tráns i to d" los concurrentes y que los a n i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista t- ndrá li nitada su a c c i ó n al recinto de los 
mercados públicos y , por consiguiente, serán coosid-radas como 
exacciones ¡legales las cantidades iue perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. E n cada pueblo se ce lebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes uando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sit os óes ignados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus tr insacciones . 

95 . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por n.idie se alegue ignorancia respecto de su cootenido. 
y resolverán las dudas que suscite su in terpre tac ión v cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previs'o el caso, 
cate incidente d e b e r á elevarse, con la o p i n i ó n del Jefe de la pro-
v m c i i en (jue el hecho ocurra, á la Dirección de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l para que esle Centro lo resuelva por s í ó proponga á la S u 
perioridad lo que crea conveniente. 

26. L a Admin i s trac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espaco de seis meses, ó de rescindirle pérvia l a i n -
•demnizacion que marcan las leyes. 

27. E l contraiista es la persona legal y directamente obligada 
a l cumplimiento de su •onlrato Podcá. si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entend iéndose siempre que la Admi-
aistracion no contrae compiomiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo p u í i e r a 
resu i t . r a l arbitrio, será responsable única y directamente el 
'Contratista. Los subarren tatarios quedan sujetos al fuero c o m ú n 
porgue la Ad mia í s t ra c io n considera su contrato como una obli 
¿ i c o o particular y de interés puramente privado. E n el caso d» 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d^rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
c i a , a c o m p a ñ a n d o una relación nominal de ellos y sol ic i tará lo? 
respectivos t í tulos de que deberán estar investidos. 

? 8 . Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudac ión del arbitrio y e x p e d i c i ó n de t í tu los , se
r á n d« cuenta del recatante . 

¿ 9 . S e g ú n lo dispuesto en el ar t í cu lo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de l ^ S í , los contratos de esta especie no 
se s o m e t e r á n á juic io arbitral , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, re sc i s ión y 
« f e t o s por la via contencioso administrativa que s e ñ a l a n las 
l eve? . 

30. E l contralista está obligado á cumplir los bandos sobre 
po l i c ía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos !e comunique la autoridad, siempre que no e s t é n en con
travenc ión con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso po
d r á representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31, E n e! cas» de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
l a s condiciones estipuladas en d mismo, previo otorgamiento de 
3a escritura correspondiente. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 

i » E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
%iM<trada del terreno que ocupa cada puesto. 

"2.a Cobrará asimismo, con s u j e c i ó n á la regla que precede, 
l o «yoe corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de Is 
proís iedad del arrendador ó de! mercado; pero q u e d a r á n es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecio, como consecuencia de lo que prescribe la c láusu la 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4 . a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de-
m á s embarcaciones menores scmejanies que atraquen á los s i 
tios de las piavas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Je fe de la provincia, en virtud 'de lo dispuesto en la c láusu la 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cines 
cuartos diarios , y por un casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n 
semejante diez cuartos, t a m b i é n diarios por el tieospo que dure 
ia venta. 

Se e s c e p t ú a n las embarcaciones mayores, siempre que no efec
t ú e n ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.i» E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente «itados, 
s iempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, s in venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar al l í la venta. 

Mani 'a 3i de Agosto de 1886 .—El Jefe de Secc ión de Gober
n a c i ó n . — P , O . , J o s é JJarla Se i jó . 

Cláusula adicional. 
S i durante e l ejercicio de ¡a contrata, se a p r o b á r a por el Go

bierno de S. n levo pliego de condiciones para este serv ic io , 
se reserva ia Admin i s trac ión el derecho de acordar con el con

t r a t i s t a , e l nuevo á p o anual del arriendo y la aplicaciou de la 

nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fian? a 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización algui.a. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo de la provincia de la Pampanga por la cm-
tidad ile pesos pfs anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 

déla Gaceta de] día del que me he enterado debidamente 
Acompaña por separado el documento que acredita haber de

positado en la cantidad de 47-2 pesos 5't cént. 
Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ÓE REALES ALMONEDvS. 

E l dia 16 d e Octubre próximo k las ditm do l a ma' 
fiana, se subastará ante l a J u n t a de Reales Almonedas 
de es ta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua Aduaua y a n t e la 
subalterna de i a provincia de Camarines Sur. l a v e n t a de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Velardo E s -
tefanes, situado en el s i t io denominado Carolina jurisdic
ción del pueblo de M a e a r a o de dicha provincia, baio el tipo 
en progresión ascendente de 235 pesos 61 2i8 céntimos 
y c o n estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital u i i m . 20 de fecha 20 de J u l i o 
último. 

La hora p a r a la subasta de que se trata, se regirá por l a 
que marque el relój que existe en el Salen de actos públicos. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

E l dia 16 de Octubre próximo á las d iez de l a mañana, 
se subastará ante la J u u t a de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá eu e l Salón de actos públicos del 
edificio Ihimado antigua Aduana y ante l a subalterna de l a 
provincia de Camarines Sur, la venta de u n terreno 
baldío realeuso denunciado por D.a Antonia Cecilio, situado 
e n el sitio denominado Tondol, jurisdiccioQ del pueblo de 
Q.iipayo de dicha provincia, bajo e l tipo e n progresión as
cendente de 297 pesos 91 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en l a Gaceta de esta 
Capital núm. 19 de fecba 19 de J u l i o último. 

L a h o r a para la subasta de que se trata, se regirá por l a 
que marque el relój que existe eu el Salón de actos públicos. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 

mmm 
D o n Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor 

y Juez de pr imera instancia de la provincia 
de Zambales, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, damos fé nosotros los tes
tigos a c o m p a ñ a d o s . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los 

procesados ausentes Lu i s Urbano, Alejandro de 
los Angeles y Santiago Maguinto, los dos p r i 
meros son vecinos del pueblo de S. Marcelino 
de esta provincia y el ú l t i m o lo es de Subác tam
bién de esta provincia , para que dentro del tér
mino de t re inta d k s , contados desde la publi
cac ión de este edicto en la Gócela oficial de 
Mani la , comparezcan en este Juzgado ó en las 
cárce les p ú b l i c a s para contestar los cargos que 
resultan contra ellos en la causa n ú m . 2358 
que se instraye en este Juzgado por robo con 
homicidio, lesiones y detenciones ilegales; pues 
de hacerlo as í les oi ré y les a d m i n i s t r a r é jus
ticia en la que tuviere, p a r á n d o l e s en otro 
caso los perjuicios consiguientes, s u s t a n c i á n d o s e 
la causa en su ausencia y rebe ld ía . 

Dado en l a casa Real de Iba á 14 de Agosto 
de 1885.—Rafael Soriano.—Por mandado de su 
Sría. , Andrea F . Mariano, Gaspar A g a ñ a . 

E n cumplimiento de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia de la provincia de Batan-
gas, dictada en autos ejecutivos promovidog 
por D . Miguel Aranas contra Urbano Castillo, 
se anuncia al públ ico que en los dias trece, 
catorce y quince de Octubre p r ó x i m o , se ven
d e r á n en publica subasta s i m u l t á n e a m e n t e en los 
Estrados de este Juzgado y en el Tr ibuna l de 
Bauan de dicha provincia los bienes embarga 
dos al espresado Urbano Castillo, r e m a t á n d o s e 
en el mejor postor á las once de la m a ñ a n a del 
citado día quince, y s irviendo de t ipo en pro
g r e s i ó n ascendente sus respectives a v a l ú o s 
que se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Una casa de c a ñ a y ñ i p a con sus correspon
dientes cocina y batalan con muros de piedra 

íll 

ni 

de nueve varas y un palmo de frente y » 
idem de fondo, en ochenta pesos. 

E l solar donde se hal la edificada dicha ' 
que l inda al Este con el de D. Gregorio j í 
y de Timoteo Buenviaje, al Nor te con ei J 
A n d r é s Dolor , al Sur con la casa y solar. 
D . Gregorio Adajar y parte con el del ci^ 
Timoteo y al Oeste con calle del pueblo ¡ 
Bauan, en noventa y ocho pesos y cuatro reí| 

U n c a m a r í n en c o n s t r u c c i ó n edificado 
parte Sú r de l a espresada casa y dentro ^ 
ferido solar, con muros de piedra do dos 
y med;o de gmesor y dos raras de elevacio,,^ 
mide ue Eá ie á Oeste nueve varas y de Not| 
á S ú r siete varas y media, en ochenta 

Cincuenta piezas de piedra puestas dei.tj 
del citado c a m a r í n , en dos pesos cuatro 

Una carromata de medio uso, en cuarenta peS(l 
Y u n puesto de terreno buya l existente de 

de l a pob lac ión de Bauan con un estaaqUe 
piedra depósi to de aguas y un pozo, linda, 
a l Este con la casa y solar de Pablo Ley 
é H i l a r i ó n Castor, a l N o r t e con un dllejon^ 
Oeste con casa y solar de Prudencia Manig 
y al S ú r con el buyal del citado Hilarión^ 
ciento veinte pesos. 

Batangas y E s c r i b u n í a de m i cargo á 4 
Setiembre de 1885.—Isidoro Amurao . 

Don Demetrio Sagredo Vizcaigana, Teniente de 
cuarta compañía del primer Tercio de la Gu 
dia Civil y Juez Fiscal en sumaria iri8triiií| 

contra los autores de heridas inferidas al Ci 
Comandante de una patrulla del i n s t i u o l 
la madrugada del quiere de Junio último,i 
el sitio de pasongjalang, del puebla de Amailj 
de esta provincia de üavi te . 
En uso de las fiicultades que las Ordenmiaf 

generales del Ejército me conceden, por el preseo 
segundo edicto cito, llamo y emplaz i al iadivi| 
llamado Sotcro Ajnparo Anearían, natural y vef 
de dicho pu«blo de Amadeo, h jo de Lecoai 
de Juana, de'veinte y tres años de edad, m Á 
pelo y cejas negros, colorjamestizado, nariz reguh! 
estatura regular y barba po.-a; para que en eltéraft 
de veinte dias, contados desde la publicación deéi 
edicto, se preyeate en esta F I S C H I Í * (Ouartel de 
Guardia Civil de este pueblo) á contesUr y i 
fenderse de los cargos que contra el mismo W 
tan en la ya citada causa, y de no venticarlo, 86 
s i g u i r á l a causa en rebeldía y será juzgado por 
concejo de guerra competente. 

Y para que este edicto t é n g a l a debida pubM 
se fijará en ios sitios de costumbre y se ruega» 
insertado en la Gaceta oficial de Manda. 

Dado en Imus (Cavite) a 31 de agosto 1 
- E l teniente Fiscal, Oemetrio Sagredo. 

Por providencia del * r . Alcalde mayor 
dis t r i to de In t ramuros , se cita, l lama y emp 
á D . a Lucina Fermentos, na tura l de Qu'.apo, 
c iña de llocos Sar, casada, de cuarenta y ^ 
años de edad, como tratada reo de la causa 
5013 por denuncia calumniosa y desac ito, K h 
que por el t é r m i n o de t re in ta dias, contados ^ 
esta fecha, se presente en este Juzgado a 
testar á los cargos que c o n t r a í a misma res 
de dicha causa, pues de hacerlo así le oí 

a d m i n i s t r a r á just ic ia y eu caso contrario se , 
t a n c i a r á dicha causa, p a r á n d o l a los perj 
que en derecho haya lugar . 

Mani la 9 de Setiembre de 1885.—J. ^ 
de Lara. 

Por providencia del Sr. Alcalde m a y ^ 
dis t r i to de Binondo, dictada en la s ^ . 1 ? so 
macion promovida por D . En r ique W u * ^ 
propiedad de una lancha t i tu lada <CárQ1 < 
anuncia al públ ico dicha p re t ens ión , Pa 
dentro de nueve dias, desde esta í e c h a , ^ 
senten en este Juzgado los que se C1l0f¿j 
derecho á oponerse; apercibidos que de J 
ficarlo, se p r o v e e r á lo que en j^sticia^nay tj 

Binondo y oficio de m i cargo á 10 de ̂  
de 1 8 8 5 . — B r í g i d o L i m 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda *' 
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